
ANUNCIO de 11 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2012080123)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 11 de enero de 2012. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00025/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/1982, de 27 de agosto.

Denunciado: Silvia Barragán Puerto NIF 52991155Y.

Último domicilio conocido: c/ La Cruz 45.

Localidad: 06410 Santa Amalia (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición
del mismo: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto
objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e Interior), en
el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar de-
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rechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubica-
das en avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00031/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Jorge Soriano Paniagua NIF 53570318Y.

Último domicilio conocido: c/ Pilar, 72-2º G.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera infracción leve en
el plazo de un año.

Calificación: leve y grave artículo 26.e) y 23.o).

Sanción: 450,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición
del mismo: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto
objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e Interior), en
el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00032/11 

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Jorge Soriano Paniagua NIF 53570318Y.

Último domicilio conocido: c/ Pilar, 72-2º G.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera infracción leve en
el plazo de un añog

Calificación: leve y grave artículo 26 e) y 23.o).

Sanción: 450,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición
del mismo: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado acto
objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e Interior), en
el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presente Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.
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Expediente: SEPB-00075/11 

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Antonio Pizarro Seco de Herrera NIF 79262982Z.

Último domicilio conocido: c/ San Emilio, 4.

Localidad: 06600 Cabeza del Buey (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Junta de Extremadura.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de ma-
nifiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00094/11 

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 2/2003 de 13 de marzo, de la
Convivencia y el Ocio de Extremadura.

Denunciado: Francisco Macías Carretero NIF 80048904A.
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Último domicilio conocido: Plaza de España, 5.

Localidad: 06160 Barcarrota (Badajoz).

Hechos: permitir acceso de menores de 18 años

Calificación: leve Artículo 10.1.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Junta de Extremadura.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de ma-
nifiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00122/11 

Documento que se notifica: propuesta de resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agos-
to.

Denunciado: Alumbra Don Benito SL, CIF B06529531.

Último domicilio conocido: c/ Groizard, 9-2.ºD.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26 e) y 81.35 respectivamente 
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Sanción: 180,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Junta de Extremadura.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de ma-
nifiesto del expediente durante un período de quince días.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00189/11.

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo NIF 76236534K.

Último domicilio conocido: c/ Molino 2, blq. 2 1.º A.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26.e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.
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Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente:SEPB-00203/11.

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo NIF 76236534K.

Último domicilio conocido: c/ Molino 2, blq. 2 1.º A.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26.e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
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Expediente: SEPB-00234/11 

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo NIF 76236534K.

Último domicilio conocido: c/ Molino 2, blq. 2 1.º A.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26.e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00256/11 

Documento que se notifica: incoación y pliego de cargos.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo NIF 76236534K.
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Último domicilio conocido: c/ Molino 2, blq. 2 1.º A.

Localidad: 06400 Don Benito (Badajoz).

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve Artículo 26.e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que se incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructor: Lourdes García García.

Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de díez días para contestar al pliego de
cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros ele-
mentos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 3 de enero de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2012ED0033).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la no-
tificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de enero de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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